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las acciones que se realizan con el fin de procurar una 
óptima respuesta de la sociedad en caso de desastres, 
garantizando una adecuada y oportuna atención de 
personas afectadas, así como la rehabilitación de los 
servicios básicos indispensables, permitiendo normalizar 
las actividades en la zona afectada por el desastre;

Que, el numeral 2.16 del artículo 2 del Reglamento 
de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado 
por Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, refiere que el 
Plan de Contingencia son los procedimientos específicos 
preestablecidos de coordinación, alerta, movilización y 
respuesta ante la ocurrencia o inminencia de un evento 
particular para el cual se tiene escenarios definidos; 
asimismo, el literal f) del numeral 39.1 del artículo 39 del 
citado Reglamento dispone que, en concordancia con 
el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, 
las entidades públicas en todos los niveles de gobierno, 
formulan, aprueban y ejecutan planes de contingencia;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 643-
2019/MINSA se aprueba la Directiva Administrativa Nº 
271-MINSA/2019/DIGERD, Directiva Administrativa 
para la Formulación de Planes de Contingencia de las 
Entidades e Instituciones del Sector Salud, con la finalidad 
de fortalecer la organización del Sector Salud para una 
oportuna y adecuada respuesta, ante la inminencia u 
ocurrencia de un evento adverso, emergencia o desastre 
que ponen en riesgo la salud de la población y el 
funcionamiento de los establecimientos de salud;

Que, el artículo 91 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa 
Nacional en Salud es el órgano de línea del Ministerio 
de Salud, dependiente del Viceministerio de Salud 
Pública, encargado del planeamiento estratégico para 
desarrollar en el Sector Salud los componentes, procesos 
y subprocesos de la Política Nacional de la Gestión del 
Riesgo de Desastres;

Que, asimismo, los literales a), b) y c) del artículo 92 
del mencionado Reglamento señala que son funciones 
de la referida Dirección General formular y proponer 
lineamientos y estrategias en materia de salud relacionadas 
a los procesos de prevención, reducción del riesgo y 
preparación con el fin de procurar una óptima respuesta 
en el caso de desastres; coordinar con los órganos 
competentes del Ministerio de Salud, las estrategias para 
emergencias sanitarias que correspondan, así como las 
acciones de prevención y control de riesgo de desastres, 
con la finalidad de proteger la salud de la población; y, 
formular y proponer acciones de primera respuesta en 
salud, de acuerdo a la Política Nacional de la Gestión de 
Riesgo de Desastres;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa 
Nacional en Salud ha propuesto para aprobación el 
Documento Técnico: Plan de Contingencia del Ministerio 
de Salud frente a los efectos de las lluvias intensas, 
inundaciones y movimientos en masa, 2021-2022, con 
la finalidad de contribuir a proteger la vida y la salud de 
las personas, ubicadas en zonas con mayor nivel de 
riesgo o afectadas por efectos de las lluvias intensas, 
inundaciones y movimientos en masa, y cuyo objetivo 
general es fortalecer la organización del Ministerio de 
Salud para enfrentar los efectos de las lluvias intensas, 
inundaciones y movimientos en masa de la temporada 
de lluvias 2021-2022, articulando intervenciones del nivel 
nacional con el nivel regional y local, en el contexto de la 
actual pandemia por COVID-19;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Nacional en 
Salud;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa 
Nacional en Salud, del Director General de la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, 
del Director General de la Dirección General de 
Operaciones en Salud, de la Directora General de la 
Dirección General de Telesalud, Referencia y Urgencias, 
de la Directora General de la Dirección General de 
Personal de la Salud, del Director General de la Dirección 

General de Intervenciones Estratégicas en Salud Publica, 
de la Directora General de la Dirección General de 
Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria, de la Directora 
General de la Oficina General de Comunicaciones 
(e), de la Directora General de la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas, del Director General 
del Centro Nacional de Epidemiología, Prevención 
y Control de Enfermedades, de la Directora General 
del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud, del Director General de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
del Jefe del Instituto Nacional de Salud, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la 
Secretaria General (e), del Viceministro de Salud Pública 
y del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley Nº 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud y por el Decreto Legislativo Nº 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos Nº 011-
2017-SA y Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: Plan de 
Contingencia del Ministerio de Salud frente a los efectos 
de las lluvias intensas, inundaciones y movimientos en 
masa, 2021-2022, que como Anexo forma parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNANDO ISMAEL CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud
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TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Aprueban el Listado de empleadores 
elegibles que han calificado para la 
asignación del subsidio creado por el 
Decreto de Urgencia N° 127-2020, Decreto de 
Urgencia que establece el otorgamiento de 
subsidios para la recuperación del empleo 
formal en el sector privado y establece 
otras disposiciones, así como el monto que 
corresponde por dicho concepto, respecto 
al mes de junio de 2021

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 168-2021-TR

Lima, 14 de setiembre de 2021

VISTOS: El Memorando Nº 977-2021-MTPE/2 del 
Viceministerio de Trabajo; la Hoja de Elevación Nº 0329-
2021-MTPE/2/16 de la Dirección General de Políticas para 
la Promoción de la Formalización Laboral e Inspección 
del Trabajo; el Informe Nº 0066-2021-MTPE/2/16.5 de 
la Dirección de Supervisión y Evaluación de la Dirección 
General de Políticas para la Promoción de la Formalización 
Laboral e Inspección del Trabajo; el Informe Nº 70-2021-
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MTPE/2/16.3 de la Dirección de Políticas y Regulación para 
la Promoción de la Formalización Laboral, Inspección del 
Trabajo y Capacitación y Difusión Laboral de la Dirección 
General de Políticas para la Promoción de la Formalización 
Laboral e Inspección del Trabajo; la Nota Informativa Nº 
0117-2021-MTPE/4/13 de la Oficina General de Estadística y 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones; el Informe 
Nº 1961-2021-MTPE/4/13.2 de la Oficina de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones de la Oficina 
General de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones; el Memorando Nº 0736-2021-MTPE/4/9 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; 
el Informe Nº 0376-2021-MTPE/4/9.3 de la Oficina de 
Organización y Modernización de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; y el Informe Nº 762-2021-
MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 127-2020, 
Decreto de Urgencia que establece el otorgamiento de 
subsidios para la recuperación del empleo formal en el sector 
privado y establece otras disposiciones, se dictan medidas 
extraordinarias y temporales para promover la recuperación 
del empleo formal, incentivando la contratación laboral y 
preservación de puestos de trabajo, a través del otorgamiento 
de un subsidio a empleadores del sector privado afectados a 
consecuencia de la propagación de la COVID-19;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto de 
Urgencia Nº 127-2020, Decreto de Urgencia que establece 
el otorgamiento de subsidios para la recuperación del 
empleo formal en el sector privado y establece otras 
disposiciones, establece que el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo es la entidad encargada de 
determinar mensualmente a los empleadores del sector 
privado para la asignación del subsidio, lo que incluye 
identificar a los empleadores que resulten elegibles, 
efectuar su calificación y efectuar el cálculo del monto que 
corresponda por dicho concepto;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del Decreto de 
Urgencia Nº 127-2020, Decreto de Urgencia que establece 
el otorgamiento de subsidios para la recuperación del empleo 
formal en el sector privado y establece otras disposiciones, 
prevé que, mediante Resolución Ministerial, el Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo aprueba mensualmente 
el listado de empleadores elegibles del sector privado que 
han calificado para la asignación del subsidio y el monto 
que corresponde por dicho concepto, de acuerdo con las 
condiciones reguladas en dicho Decreto de Urgencia;

Que, el numeral 2.4 del artículo 2 del Decreto 
Supremo Nº 004-2021-TR, Decreto Supremo que dicta 
disposiciones reglamentarias para la aplicación del 
Decreto de Urgencia Nº 127-2020, Decreto de Urgencia 
que establece el otorgamiento de subsidios para la 
recuperación del empleo formal en el sector privado y 
establece otras disposiciones, señala que la Dirección 
de Supervisión y Evaluación de la Dirección General de 
Políticas para la Promoción de la Formalización Laboral 
e Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, es la unidad orgánica encargada 
de determinar mensualmente a los empleadores del 
sector privado para efectos de la asignación del subsidio, 
lo que incluye identificar a los empleadores que resulten 
elegibles, efectuar su calificación y calcular del monto que 
corresponda por dicho concepto;

Que, el numeral 9.1 del artículo 9 del Decreto de 
Urgencia Nº 127-2020, Decreto de Urgencia que establece 
el otorgamiento de subsidios para la recuperación del 
empleo formal en el sector privado y establece otras 
disposiciones, señala que el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo remite mensualmente al Seguro 
Social de Salud - EsSalud, el listado de empleadores 
elegibles del sector privado que han calificado para 
la asignación del subsidio, así como, el monto que 
corresponde por dicho concepto;

Que, a través del informe de vistos, la Dirección 
de Supervisión y Evaluación de la Dirección General 
de Políticas para la Promoción de la Formalización 
Laboral e Inspección del Trabajo determina el listado 
de empleadores elegibles del sector privado que han 
calificado para la asignación del subsidio y el monto que 

corresponde por dicho concepto respecto al mes de junio 
de 2021;

Que, en atención a lo expuesto, corresponde aprobar 
el Listado de empleadores elegibles que calificaron para la 
asignación del subsidio, así como, el monto que corresponde 
por dicho concepto respecto al mes de junio de 2021, bajo 
el marco del Decreto de Urgencia Nº 127-2020, Decreto de 
Urgencia que establece el otorgamiento de subsidios para 
la recuperación del empleo formal en el sector privado y 
establece otras disposiciones, y sus normas reglamentarias 
y complementarias, así como, encargar a la Dirección de 
Supervisión y Evaluación de la Dirección General de Políticas 
para la Promoción de la Formalización Laboral e Inspección 
de Trabajo, la remisión al Seguro Social de Salud - EsSalud 
del referido Listado y del monto correspondiente;

Con las visaciones del Viceministerio de Trabajo, de 
la Dirección General de Políticas para la Promoción de 
la Formalización Laboral e Inspección del Trabajo, de 
la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 
8 del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; el artículo 5 de la Ley Nº 29381, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo; el artículo 4 y el numeral 9.1 
del artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 127-2020, 
Decreto de Urgencia que establece el otorgamiento de 
subsidios para la recuperación del empleo formal en el 
sector privado y establece otras disposiciones; el numeral 
2.4 del artículo 2 del Decreto Supremo Nº 004-2021-TR, 
Decreto Supremo que dicta disposiciones reglamentarias 
para la aplicación del Decreto de Urgencia Nº 127-2020, 
Decreto de Urgencia que establece el otorgamiento de 
subsidios para la recuperación del empleo formal en el 
sector privado y establece otras disposiciones; y, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 308-2019-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar el Listado de empleadores elegibles 
que han calificado para la asignación del subsidio creado 
por el Decreto de Urgencia Nº 127-2020, Decreto de 
Urgencia que establece el otorgamiento de subsidios para 
la recuperación del empleo formal en el sector privado 
y establece otras disposiciones, así como el monto que 
corresponde por dicho concepto, respecto al mes de junio 
de 2021, el mismo que se incluye como Anexo y forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Los empleadores incluidos en el presente Listado 
gestionan el desembolso del subsidio siempre que, 
previamente, acrediten en la Ventanilla Integral Virtual del 
Asegurado - VIVA del Seguro Social de Salud - EsSalud, 
el cumplimiento de las condiciones indispensables 
establecidas en el numeral 9.2 del artículo 9 del referido 
Decreto de Urgencia.

Artículo 2. Encargar a la Dirección de Supervisión 
y Evaluación de la Dirección General de Políticas para 
la Promoción de la Formalización Laboral e Inspección 
del Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, la remisión al Seguro Social de Salud - EsSalud 
del Listado aprobado en el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3. Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y de su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo (www.gob.pe/mtpe), en la misma fecha de 
publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
diario oficial El Peruano, siendo responsable de dicha 
acción la Oficina General de Estadística y Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

IBER ANTENOR MARAVÍ OLARTE
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1991429-1
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